
 
 
 
 
 

 
DELEGACIÓN 

IZTACALCO 

 
 

 

 

 

 

 
Folio: 

 
 

Clave de form ato: TIZTAC_ADP_1  

 

NOMBRE DEL TRÁMITE: 
 

Ciudad de México, a 
 

Director General Jurídico, de Gobierno y Protección Civil. 

Presente 

Declaro  bajo  pro testa de decir verdad que la info rmació n y do cumentació n  pro po rcio nada es  verídica, po r lo  que en caso  de existir falsedad en ella, tengo pleno         

co no cimiento que se aplicarán las sancio nes administrativas y penas establecidas en lo s o rdenamiento s respectivo s para quienes se co nducen co n falsedad  ante la  auto 

ridad co mpetente, en término s del artículo 32 de la Ley de P ro cedimiento A dministrativo , co n relació n al 311del Có digo P enal, ambo s del Distrito Federal. 

Inform ación al interesado sobre el tratam iento de sus datos personales 

 
Lo s dato s perso nales recabado s serán pro tegido s, inco rpo rado s y tratado s en el Sistema de Dato s 

P erso nales   el cual tiene su fundamento en 

  , y cuya finalidad es 

  y po drán ser transmitido s a 

      , además de o tras  transmisio nes previstas  en la  Ley de 

P ro tecció n de Dato s P erso nales para el Distrito Federal. Co n excepció n del teléfo no y co rreo electró nico particulares, lo s demás dato s so n o bligato rio s y sin ello s no po 

drá acceder al servicio o  co mpletar el trámite 

   A simismo , se le info rma que sus 

dato s  no  po drán  ser  difundido s  sin  su  co nsentimiento  expreso   salvo  excepcio nes   previstas  en  la  ley.  El  respo nsable   del  Sistema  de  Dato s   

P erso nales  es 

     , y la  direcció n  do nde  po drá  ejercer  lo s  derecho s  de  acceso ,  rectificació n,  

cancelació n  y o po sició n, así co mo la  revo cació n del co nsentimiento es 

  El titular de lo s dato s po drá dirigirse 

al Instituto de A cceso a la Info rmació n P ública y P ro tecció n de Dato s P erso nales del Distrito Federal, do nde recibirá aseso ría so bre lo s derecho s que tutela la Ley de P 

ro tecció n de Dato s P erso nales para el Distrito Federal al teléfo no 56 36 46 36; co rreo electró nico : dato sperso nales@info df.o rg.mx o en la página www.info df.o rg.mx. 

 

DATOS DEL INTERESADO O PROMOVENTE (PERSONA FISICA) 

* Los dat os solicit ados en est e bloque son obligat orios. 

 

Nombre (s) 

Apellido Paterno 

 
 
 
 
 

Apellido Materno 

Identificación Oficial Número / Folio 

Credencial para vot ar, Pasaport e, Cart illa del Servicio M ilit ar Nacional, Cédula Prof esional 

Calle No. Exterior No. Interior C.P. 

Colonia 

En su caso 

Delegación Teléfono Correo 

Documento con el que acredita la situación migratoria y estancia legal en el país  

Fecha de vencimiento Actividad autorizada a realizar 

DATOS DEL INTERESADO (PERSONA MORAL) 

* Los dat os solicit ados en est e bloque son obligat orios. En su caso. 

Denominación 

Acta Constitutiva o Póliza 

Tipo de Documento Fecha 

Número o Folio Entidad Federativa 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
de de 

Número de Notaría, 

Correduría o Juzgado 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre del Notario, Corredor 

Público o Juez 

* Los dat os solicit ados en est e bloque son obligat orios en caso de act uar en calidad de represent ant e legal, apoderado o t ut or. 

Nombre (s) 

Apellido Paterno Apellido Materno 

Identificación Oficial 

Docum ento con el que se acredita la representación 

Número de Escritura, Póliza o 

Expediente 

Nombre del Notario, Corredor Público o Juez 

Número de Notaría, Correduría o Juzgado 

Número / Folio 

 
 

Fecha de Escritura, Póliza o Expediente 

 
 

Entidad Federativa 

Autorización del Programa Especial de Protección Civil 

 de 

“Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales QUE SE RECABAN DE LA CIUDADANIA, DERIVADO DE LOS TRÁMITES QUE SE INGRESAN ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE 
VENTANILLA ÚNICA DELEGACIONAL EN IZTACALCO, el cual tiene su fundamento en el  ACUERDO POR EL QUE SE CREAN EN LAS 16 DELEGACIONES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, VENTANILLAS ÚNICAS 
DELEGACIONALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1994, ACUERDO POR EL QUE SE CREAN EN LAS 16 DELEGACIONES, LAS UNIDADES DE ATENCIÓN CIUDADANA, COMO 
ESPACIO FÍSICO DE USO COMÚN, PUBLICADO EL 11 DE FEBRERO DE 1999 EN LA GACETA OFICIAL NO 43-BIS DEL DISTRITO FEDERAL, MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN DE LAS VENTANILLAS ÚNICAS DELEGACIONALES 
Y DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN CIUDADANA PUBLICADOS EL 08 DE OCTUBRE DE 2004, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ACUERDO EN EL QUE SE MODIFICAN Y PRECISAN LAS ATRIBUCIONES DE LAS 
VENTANILLAS ÚNICAS DELEGACIONALES, PUBLICADO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1997, EN  LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ATRIBUCIONES DE LAS VENTANILLAS 
ÚNICAS DELEGACIONALES PUBLICADO EL 2 DE JULIO DE 2012, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN PROCEDIMIENTOS ÚNICOS PARA LA ATENCIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS Y MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EL 2 DE JULIO DE 2012, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE, y cuya finalidad es LAS VENTANILLAS ÚNICAS ESTÁN FACULTADAS PARA ORIENTAR, INFORMAR, RECIBIR, INTEGRAR, REGISTRAR, GESTIONAR Y ENTREGAR DOCUMENTOS, EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES TERRITORIALES QUE SE RELACIONAN CON SOLICITUDES DE AVISOS Y MANIFESTACIONES QUE PRESENTE LA CIUDADANÍA CON RESPECTO A LAS MATERIAS QUE SE SEÑALAN EN EL 
MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL PÚBLICO.  POR TAL MOTIVO SE CONSIDERA NECESARIO EL ACOPIO Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES EN ESTE SISTEMA, y podrán ser transmitidos a la Contraloría General de la 

CDMX, CGMA, Contraloría Interna, SEDUVI y SEDECO, con el fin de GESTIONAR LOS TRÁMITES SOLICITADOS POR EL CIUDADANO, además de otras transmisiones previstas en LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Todos los datos son obligatorios y sin ellos no podrá acceder al servicio o completar el trámite AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA ESPECIAL DE 
PROTECCION CIVIL , asimismo se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. El responsable del Sistema de datos personales es  el LIC. MARCO POLO 
CARRILLO LÓPEZ y la dirección dónde se podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento en la OFICINA DE INFORMACION PÚBLICA EN IZTACALCO, ubicado en el 
Edificio “B” Administrativo P.B., Av Té esquina con Av Río Churubusco s/n Col. Gabriel Ramos Millán, C.P. 08000. El Interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, donde recibirá asesoría sobre los 
derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal al teléfono: 5636-4636; correo electrónico: datospersonales@infodf.org.mx o www.infodf.org.mx”. 
 

mailto:datospersonales@infodf.org.mx
http://www.infodf.org.mx/
mailto:datospersonales@infodf.org.mx


 

 
 
 
 

D O M IC ILIO P A R A O IR Y R E C IB IR N O T IF IC A C IO N E S Y D O C UM E N T O S E N LA C IUD A D D E M ÉX IC O 

* Los dat os solicit ados en est e bloque son obligat orios. 

 
Calle 

Colonia 

 
No. Exterior 

 
No. Interior 

Delegación C.P. 

R E Q UIS IT O S 

 

 

S ubpro gra m a de P re v e nc ió n e n s u f a s e de G e s t ió n P ro s pe c t iv a 

  
 

 

 
S ubpro gra m a de P re v e nc ió n e n s u f a s e de G e s t ió n C o rre c t iv a 

S ubpro gra m a de A uxilio e n s u f a s e de G e s t ió n R e a c t iv a de l R ie s go 
 

A cci o nes d e A uxi l i o : 

Objet ivos. 

Fase de Alert a. 

M ensajes en mat eria de prot ección civil. 

Accionamient o de la Coordinación de Brigadas de Prot ección Civil. 

Accionamient o del plan de evacuación del inmueble o área de af luencia masiva. 

Procedimient o de evacuación y repliegue. 

Procedimient o en caso de riña. 

Procedimient o en caso de robo. 

Procedimient o en caso de amenaza de bomba. 

Procedimient o en caso de persona lesionada. 

Procedimient o en caso de persona ext raviada. 

Procedimient o en caso de sismo. 

Procedimient o en caso de incendio. 

Procedimient o de at ención int egral para las personas con capacidades dif erent es.  

Procedimient o de act uación ent e la suspensión o cancelación del event o por causas de 

f uerza mayor. 

G e ne ra lida de s : 

Objetivo del Subpro grama de P revenció n en su fase de Gestió n P ro spectiva. 

No mbre del evento . 

Info rmació n general del evento . 

P lano de ubicació n y co lindancias del inmueble en que se celebrará el evento . 

P ro mo to r respo nsable del evento . 

Descripció n del evento . 

A fo ro esperado en el evento . 

Definició n del grado de riesgo del evento . 

M inuto a minuto de las o peracio nes de mo ntaje, o peració n general y 

desmo ntaje del equipamiento a instalarse. 

P ro gramació n minuto a minuto del espectáculo . Riesgo 

s po r A gentes P erturbado res. 

Riesgo s Interno s. 

Riesgo s Externo s. 

Determinació n de zo nas de riesgo . 

Determinació n de zo nas de meno r riesgo . 

Diseño de rutas de evacuació n. 

Co ndicio nes de seguridad en salidas de emergencia. 

Co ndicio nes de accesibilidad para las perso nas co n capacidades diferentes. 

M ensajes en materia de pro tecció n civil. 

M edidas para el manejo transpo rte y almacenamiento de co mbustibles. 

C a ra c t e rí s t ic a s de l e v e nt o : 

M arco de referencia para la clasificació n del grado de riesgo . Tipo 

de evento . 

Á rea o inmueble do nde se pretende realizar el evento . 

Estructuras tempo rales y equipamiento co mplementario a instalarse. A 

ctivació n de artificio s piro técnico s. 

Instalacio nes de apro vechamiento de Gas L.P . 

Equipamiento para la prevenció n y el co mbate de incendio . 

Dispo sitivo de Seguridad. 

Co lindancias del área o inmueble. 

A fluencia estimada de asistentes al evento . 

Estacio namiento s. 

C o m it é Int e rno de P ro t e c c ió n C iv il: 

Co mité Interno de P ro tecció n Civil aplicable al evento . 

Objetivo . 

Obligato riedad. 

Fo rmació n del Co mité Interno de P ro tecció n Civil. 

Integració n del Co mité Interno de P ro tecció n Civil. 

Do cumento s de Integració n. 

Funcio nes del Co o rdinado r General y suplente. 

Jefe de edificio . 

Jefe de piso o área. 

 
 
 

F o rm a c ió n de B riga da s : 

Integració n de B rigadas. 

Características que deben tener lo s brigadistas. 

Co lo res para la identificació n de lo s brigadistas. 

Funcio nes generales de lo s brigadistas. 

Funcio nes y actividades de la B rigada de Evacuació n. 

Funcio nes y actividades de la B rigada de P rimero s A uxilio s. 

Funcio nes y actividades de la B rigada de P revenció n y Co mbate de Incendio s. 

Funcio nes de la B rigada de Co municació n. 

Capacitació n. 

Do cumento s de acreditació n de perso nalidad jurídica (Carta P o der firmada ante 

do s testigo s co n ratificació n de las firmas ante No tario P úblico , Carta P o der 

firmada ante do s testigo s e identificació n o ficial del interesado y de quien realiza el 

trámite, P o der No tarial e Identificació n Oficial del representante o apo derado , A 

cta Co nstitutiva, P o der No tarial e Identificació n Oficial del representante o apo 

derado ) Original y co pia. 

 
 
 
Carta de Co rrespo nsabilidad de Tercer A creditado 

P lan de A cció n Co rrectiva. P ro grama de M antenimiento P reventivo y Co rrectivo . 

O rde n de o pe ra c ió n: 

Directo rio del o rganizado r. 

Directo rio de respo nsables po r área. 

Directo rio de pro veedo res. 

Cro no grama de mo ntaje y desmo ntaje. 

M inuto a minuto del evento . 

A fo ro de acuerdo a la capacidad de la superficie libre de estructuras tempo rales y 

demás equipamiento a instalarse. 

M ecanismo s de entrega, venta y distribució n de bo letaje. 

Identificació n Oficial (Credencial para vo tar o P asapo rte o Cédula P ro fesio nal o 

Cartilla M ilitar Nacio nal). Original y co pia: 1. 

Fo rmato TIZTA C_A DP _1 debidamente llenado y firmado . Original y co pia simple: 

1. 

P ro gra m a de s e gurida d: 

Objetivo . 

Dispo sitivo de seguridad para el evento . 

Distribució n y co nsigna de lo s elemento s de seguridad. 

 
 
 
 
 

 
A t e nc ió n a e m e rge nc ia s m a yo re s : 

Directo rio de ho spitales y servicio s de atenció n a emergencias. 

A ccio nes de co o rdinació n y enlace co n lo s cuerpo s gubernamentales de 

atenció n médica, seguridad pública y atenció n a emergencias mayo res. 

A ccio nes de co o rdinació n y enlace co n auto ridades en materia de pro tecció n 

civil. 



   
 

 

 
 
 

 
S ubpro gra m a de R e c upe ra c ió n e n s u f a s e de G e s t ió n P ro s pe c t iv a - C o rre c t iv a 

O bje t iv o de l S ubpro gra m a de R e c upe ra c ió n: 

Evaluació n de Daño s. 

Inspecció n Visual. 

Inspecció n Física. 

Inspecció n Técnica. 

Reinicio de A ctividades. 

Vuelta a la no rmalidad. 

Suspensió n del evento . 

 

 

D o c um e nt o s c o m ple m e nt a rio s 

Carta respo nsiva, diseño , memo ria de cálculo y características de lo s materiales 

de estructuras tempo rales a instalarse. 

  
Carta respo nsiva de plantas generado ras de energía. 

Carta respo nsiva de la instalació n de carpas. Carta respo nsiva de la instalació n de panelería y mamparería. 

Carta respo nsiva de la aplicació n de material retardante al fuego . P ó liza del seguro de respo nsabilidad civil. 

Co ntrato y registro vigente del particular a cargo de lo s servicio s de seguridad 

privada. 

Co ntrato y registro vigente del particular a cargo de lo s servicio s de atenció n 

médica preho spitalaria. 

 
Certificació n del perso nal médico y del perso nal Técnico en Urgencias M édicas 

 
Carta respo nsiva del equipo para la prevenció n y el co mbate de incendio . 

P ermiso emitido po r parte de la auto ridad Delegacio nal co mpetente para la 

activació n y quema de artificio s piro técnico s. 

Co pia del permiso general expedido po r la Secretaría de la Defensa Nacio nal al pro 

veedo r respo nsable de la activació n de artificio s piro técnico s. 

Co pia de la auto rizació n para la traspo rtació n  y  quema  de  lo s  artificio s 

piro técnico s emitido s al pro veedo r co rrespo ndiente po r parte de la Secretaría 

de la Defensa Nacio nal. 

 

Co pia del co ntrato de servicio en el cual deberá especificarse la po tencia, tipo y 

cantidad de artificio s a activarse. 

Co pia de la bitáco ra de la supervisió n de campo  efectuada po r  el perso nal     

o perativo de la Direcció n General del H. Cuerpo de B o mbero s. 

A nexo s co mplementario s referentes a las activacio nes de patro cinio s (carpas 

V.I.P ., bo targas, inflables, activacio nes de radio , fiestas, glo bo s tipo aero stato , 

etc.). 

Cro quis de ubicació n en el inmueble o área de lo s dispo sitivo s siguientes: a.- 

Equipo para la prevenció n y el co mbate de incendio s. b.- Rutas de evacuació n, 

salidas de emergencia, punto s de reunió n, acceso s interno s y externo s, zo nas de 

estacio namiento . c.- Dispo sitivo de seguridad. d.- Estructuras tempo rales y 

equipamiento co mplementario . e.- Servicio s generales y de atenció n a 

emergencias. 

 

 
P ro grama de mantenimiento y supervisió n integral a estructuras tempo rales y 

equipamiento co mplementario . 

 
Co ntrato vigente y carta respo nsiva de la o peració n de sanitario s po rtátiles. 

 
P resentar cualquier o tra respo nsiva que no se co ntemple en este apartado y 

que so licite las auto ridades co mpetentes. 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal. Artículos de 

la ley o reglamento: Artículos 71, 74, 76, 77, 78, 79, 94, 95, 96, 97 y 

180. 

  
Reglamento de la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal. 

Artículos 5, 29, 30. 

Términos de referencia para la elaboración de programas 

especiales de protección civil, TR-SPC-002-PEPC-2016. Aplican en 

su totalidad. 

Norma Técnica Complementaria NTCPC-001-IT-2016.- Instalaciones 

de Gas L.P. Temporales. Aplican en su totalidad. 

 

Norma Técnica Complementaria NTCPC-002-IT- 2016.- Instalaciones 

Eléctricas Temporales. Aplica en su totalidad. 

 

Costo: Sin costo 

Documento a obtener 
 

Vigencia del documento a obtener 

Plazo máximo de respuesta 

Procedencia de la Afirmativa o Negativa 

Autorización. 

Durante el evento 

Variable 

Aplica: Afirmativa Ficta 



   
 

 

 
 
 
 
 

 


